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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE MADRID

27830 Resolución de 14 de julio de 2009 de la Dirección General del Servicio
Regional de Empleo por la que se hace pública convocatoria por
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de Servicios
para el análisis, homogenización y optimización de los servicios y
procedimientos de gestión de los servicios centrales del Servicio
Regional de Empleo.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio Regional de Empleo.
2) Domicilio: Vía Lusitana, 21.
3) Localidad y código postal: Madrid 28025.
4) Teléfono: 91 580 54 00/54.
5) Telefax: 91 420 67 23.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.madrid.org/

contratospublicos.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 11 de

septiembre de 2009.
d) Número de expediente: 18-AT-00052.4/2009.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicios para el análisis, homogenización y optimización de los

servicios y procedimientos de gestión de los.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Varios Criterios.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto 272000,00 euros. IVA (%) 16. Importe total 315520,00 euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe) 5440,00 euros.

6. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: - De

solvencia económica y financiera: Declaraciones apropiadas de entidades
financieras, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de
indemnización por riesgos profesionales. Criterios de selección: Declaración
de institución financiera de la que se deduzca la adecuada liquidez
económica o la suficiente garantía de las relaciones económicas llevadas a
cabo por el licitador para el correcto desarrollo de las mismas. Declaración
sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de
negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato,
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referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de
la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la
medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.
Criterios de selección: Declaración relativa a la cifra de negocios global de la
empresa en el curso de los últimos tres ejercicios. Se considerará una cifra
mínima de negocio de 2.250.000,00 euros en el global de los tres últimos
ejercicios. - De solvencia técnica o profesional: Una relación de los
principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya
importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea
una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado,
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado,
mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados
serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad
competente. Criterios de selección: Relación de los principales servicios o
trabajos de presupuesto anualizado superior a 757.248,00 euros, realizados
en los últimos tres años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o
privados de los mismos, en que deberán figurar, al menos, dos servicios
realizados con alguna Administración Pública, análogos al presente. Además,
deberá presentar certificados de conformidad de al menos tres contratos
incluidos en esta relación. Indicación del personal técnico o de las unidades
técnicas, integradas o no en la empresa, participantes en el contrato,
especialmente aquéllos encargados del control de calidad. Criterios de
selección: Véase el punto 7 del Pliego de Prescripciones Técnicas:
"Organización de los Trabajos".

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 11 de septiembre de 2009.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro del Servicio Regional de Empleo.
2) Domicilio: Vía Lusitana, 21.
3) Localidad y código postal: Madrid 28025.

8. Apertura de Ofertas.

a) Dirección: Vía Lusitana, 21.
b) Localidad y código postal: Madrid.
c) Fecha y hora: 9 de octubre de 2009 a las 9:30 horas.

9. Gastos de publicidad. Los gastos de los anuncios serán de cuenta del
adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea". 20 de julio
de 2009.

11. Otras informaciones. Se celebrará una mesa de apertura de la documentación
relativa a los criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio de
valor el 23 de septiembre de 2009 a las 9:30 horas (Vía Lusitana, 21).

Madrid, 14 de julio de 2009.- Directora General del Servicio Regional de
Empleo.

ID: A090055920-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-08-07T00:08:34+0200




